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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES QUE 
AVALAN LA CAPACIDAD DE LOS FISIOTERAPEUTAS EN EL 
USO Y MANEJO DE LA ACUPUNTURA PARA TRATAR 
PROBLEMAS DE SALUD 

 
LA ACUPUNTURA COMO CONOCIMIENTO NO REGLADO 
 

PRINCIPIO  

 
En principio, no puede hablarse de intrusismo penal en la aplicación de la 
acupuntura, al menos con respecto al fisioterapeuta. No es requisito 
indispensable una titulación, o la no titulación, que ostente la persona que lo 
aplica. Se trata, por lo tanto, de un “problema” de orden administrativo, pero 
no judicial. Ya existen sentencias que analizaron la comisión del delito, 
concretamente de un DUE, (STS Sala 2ª del Tribunal Supremo, de 19 de junio 
de 1989 y de 5 de julio de 1992). 

 
LA ACUPUNTURA SE CONSIDERA O PUEDE ENFOCARSE COMO ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA O ALTERNATIVA A LA ACTIVIDAD DE FISIOTERAPIA. 

 
Como base de apoyo, en diferentes resoluciones, se habla de su inserción en los 
planes de estudio, por lo que sería de gran ayuda su inclusión dentro de las 
asignaturas de un plan de estudios de Fisioterapia de una universidad pública, 
en el capítulo de “técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y 
técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este 
demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia” como avista la ORDEN 
CIN/2135/2008, de 3 de julio.  
 
En todo caso, la formación ofrecida por los colegios de fisioterapeutas en la 
materia dota de conocimientos y “oficialidad”, al tratarse de un ente dirigido, 
entre otros fines, a vigilar y fomentar la formación continuada de los 
profesionales que los forman, por lo que se entiende como una aceptación de 
la utilización de ésta técnica por los fisioterapeutas. Asimismo, como ya se 
detecta de varias resoluciones administrativas, es muy válida la interpretación 
de tener formación previa proveniente del sistema de acreditación de la 
formación continuada de las profesiones sanitarias o una Universidad pública o 
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privada, como garante de una enseñanza de calidad y de la posesión de los 
conocimientos precisos.  

 
RESPUESTAS DE LA AMINISTRACION SOBRE LA CAPACIDAD DEL 
FISIOTERAPEUTA PARA SU USO 
 
En cuanto a las distintas respuestas del Ministerios y otros organismos sobre la 
acupuntura y la Fisioterapia, junto al mismo hecho que no ha existido ni una 
sola denuncia por esta cuestión contra fisioterapeutas, se puede afirmar que el 
ejercicio de la acupuntura por parte de los profesionales de la Fisioterapia es 
perfectamente factible desde un punto de vista jurídico-legal, sin que suponga 
injerencia en profesión sanitaria de cualquier tipo, insistiendo que es deseable 
generalizar su inclusión como asignatura o contenido de una asignatura en los 
planes de estudio de la fisioterapia en una universidad pública como prueba de 
su plena admisión como terapia complementaria o afín, o incluso propia, del 
curriculum formativo del fisioterapeuta.  
 
En los documentos adjuntos quedan dibujados los fundamentos jurídicos de la 
cuestión, sobre todo en la resolución de la consejería de sanidad de castilla la 
mancha. 
 
(Con el asesoramiento jurídico de D. Daniel García-Pelayo. Abogado. Avalado 
por el letrado del CGCFE D. Javier Bernal) 
 
Miguel Villafaina Muñoz 
Presidente CGCFE 
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